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COMUNICADO 

 
ENCUESTA A AFILIADOS SOBRE LA COMUNICACIÓN DE LA CAJUBI 

  
Con miras a mejorar permanentemente la comunicación con los Afiliados, la CAJUBI lanza una 
encuesta virtual a fin de conocer las percepciones, opiniones y sugerencias sobre el tema. 
  
La encuesta se realiza con el apoyo de una consultoría externa, es anónima, no exige proveer 
datos personales (nombres o correos electrónicos), por lo cual se garantiza la total 
confidencialidad de los datos. 
  
Todas las opiniones son válidas y enriquecedoras, por lo que la CAJUBI agradece profundamente 
el tiempo dedicado y la colaboración de cada Afiliado o Afiliada. En caso de precisar la encuesta 
en forma física, las misma se encuentran disponibles en cada una de nuestras oficinas. 
  

Gracias por su participación. 
  

Asunción, 9 de julio de 2024 
 


